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 CARLOS ARTURO SUAREZ TRASLAVIÑA 

                           Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 
 

Socorro, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso:   EJECUTIVO  

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:  JHON JORGE BAUTISTA PALACIOS  

Radicación:   2019-00046-00  

Providencia:  Auto Sustanciación  

 

En atención al correo electrónico remitido el día 31/05/2021, procedente de la 
Inspección de Policía de Palmas del Socorro - Santander1, mediante el cual, se 
devuelve el Despacho Comisorio 002-2021, librado por este juzgado; por ende, este 
Despacho dispondrá que el mismo sea compartido al JUZGADO TERCERO 
PROMISCUO MUNICIPAL DEL SOCORRO - SANTANDER. 
 

Lo anterior, por cuanto este juicio de ejecución se declaró terminado mediante auto 

proferido el 27 de mayo de 20212 y, por ello, entre otras cosas, en dicha providencia se 

dispuso poner a disposición de aquella sede judicial, la medida cautelar de secuestro 

ordenada y comisionada mediante auto proferido el 11/02/2021 -Archivo PDF No. 0003 

AUTO COMISIONA PARA SECUESTRO PARCIAL DE IMUEBLE-. 

 

En consecuencia, se dispondrá enviar al Juzgado Tercero Promiscuo Municipal del 

Socorro, los documentos digitales allegados en adjunto al referido mensaje de datos 

para su conocimiento y demás fines pertinentes, en el marco de su competencia dentro 

del proceso que dicha dependencia judicial conoce bajo el Radicado No. 2021-00051.  

 

En mérito de lo expuesto se,  
RESUELVE: 

 
PRIMERO. COMPARTIR al JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DEL 
SOCORRO (S), el correo electrónico allegado el día 31/05/2021, procedente de la 
Inspección de Policía de Palmas del Socorro – Santander; a efectos de que el mismo 
sea conocido y aportado al interior del proceso Ejecutivo adelantado por la E.S.E. 
HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRAN en contra de JHON JORGE BAUTISTA 
PALACIOS, bajo el Radicado No. 2021-00051-00; por lo argumentado en precedencia. 
 

- Compartir por secretaría, el enlace correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
CJMS. 
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